
 
Ordinario 2020-129 

Informe Secretarial. Bogotá D.C, mayo 10 de 2022, al Despacho de la señora Juez, 

informando que se allego respuesta del Ministerio de trabajo, pero no se certifico 

quienes conforma la Subdirectiva Bogotá de la organización sindical . Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVELABORAL DEL CIRCUITODE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, mayo diez (10) dos mil veintidós (2022) 

 

  

En atención al informe secretarial que antecede, observa este despacho que el 

Ministerio de Trabajo con documental enviada  el 17 de febrero del presente año, anexo 

certificación de conformación de las Juntas directivas de la organización sindical 

ASPEC nacional y subdirectiva Barrancabermeja; Sin embargo se tiene que según la 

documental aportada  con la demanda y que consta en folio 25 digital, se indica que el 

señor JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ TORRES hace parte de la Subdirectiva 

Bogotá de la asociación sindical ASPEC. 

 

Por lo anterior este despacho dispone oficiar al Ministerio de Trabajo, a fin que remitan 

certificado de conformación de la Subdirectiva Bogotá de la Asociación Sindical de 

Profesionales de Ecopetrol S.A. ASPEC, y además certifiquen si el señor JOSE DEL 

CARMEN RODRIGUEZ TORRES hace o hizo parte de esta o de alguna otra 

subdirectiva de dicha organización sindical. 

 

Se reprograma la audiencia, para lo cual se señala el día tres (03) de agosto del año 

dos mil veintidós (2022) a las 12:00 m   oportunidad en la cual se cerrara debate 

probatorio, se alegara  de conclusión y se emitirá el fallo correspondiente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy mayo 11  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 075 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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